NO APTO PARA COTIZAR

Municipalidad de Rosario –  Licitación Privada Para La Contratación de Servicio de Soporte,  Mantenimiento y Consultoría de Base de Datos Informix y Mysql y de Gestor de Contenidos Plone. 


CONTRATACIÓN DE:

Servicio de Soporte, Mantenimiento y Consultoría de Base de Datos Informix y Mysql y de Gestor de Contenidos Plone

PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 99.000

VALOR DEL PLIEGO: 

APERTURA: _________________________________

(LUGAR: ______________________________________- ROSARIO.-)

CONDICIONES PARTICULARES

1) OBJETO

 La Municipalidad de Rosario llama a Licitación Privada para la Contratación de Servicio de Soporte, Mantenimiento y Consultoría de Bases de Datos Informix y Mysql y Gestor de Contenidos Plone

2) PLAZO DE ENTREGA

      Cada proveedor debe comenzar a prestar el/los servicios adjudicados a partir de la fecha establecida en cada contrato resultante.

3) MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

El oferente deberá mantener la propuesta presentada por 90 días corridos a partir de la fecha de apertura de la licitación.

El artículo N) del pliego de condiciones generales queda anulado, a los efectos de que el plazo de mantenimiento de la oferta se prolongue según lo  especificado en este punto.

4) FORMA DE COTIZAR

Las ofertas deben incluir en el precio el Impuesto al Valor Agregado, por ser Municipalidad de Rosario No responsable en el citado impuesto, en tanto y en cuanto se halle gravado el servicio o bien que se contrata.

Se aceptarán únicamente ofertas en Pesos.

Se aceptarán descuentos por adjudicación de dos o más ítems al mismo oferente.

El oferente deberá presentar por cada ítem la siguiente información: 

· el monto mensual y total del servicio

· el monto unitario de la hora adicional discriminando cada tipo de solicitud servicio, según punto 17.

5) FORMA DE PAGO

El/los Adjudicatario/s deberá/n presentar ante Municipalidad las facturas correspondientes a la contratación mensual, dentro de los 5 (cinco) días posteriores al mes vencido en el que se prestaron los servicios. Para su liquidación y pago, las facturas deberán ser controladas y firmadas por la Dirección Gral. de Informática

El pago de los bienes y servicios se realizará a los treinta (30) días corridos de fecha de factura. Si las facturas no se encontraran en forma o no se adecuaran a las condiciones estipuladas, serán devueltas al Adjudicatario, quién deberá subsanar los errores o deficiencias y presentarlas nuevamente para su conformación. Los efectos de las dilaciones que se originen en estas circunstancias serán asumidos en forma exclusiva por el Adjudicatario, no dando derecho al cobro de intereses o cualquier otro tipo de indemnización. Municipalidad realizará de cada factura los descuentos por multas que se hubieren aplicado en cada período.

La Tesorería General, previo al pago de cada factura deberá cumplimentar las previsiones establecidas en el decreto nro. 0736/01.

6) VIGENCIA Y PARTICULARIDADES DEL CONTRATO

El contrato tendrá vigencia por un período de 12 (doce) meses y podrá renovarse por un nuevo período de igual duración, mientras las partes no expresen fehacientemente lo contrario, con una antelación de al menos 30 días corridos para Municipalidad y 60 días para el Adjudicatario

7) FIRMA DE CONTRATO.

Resuelta la adjudicación y comunicada ésta fehacientemente al Adjudicatario mediante la copia autenticada del texto legal correspondiente, éste deberá concurrir a firmar el contrato dentro de los diez (10) días corridos a partir de la notificación.

   El contrato importará el compromiso de ejecución del acuerdo por ambas partes, sobre las bases y condiciones del presente pliego y conforme al contenido de la propuesta adjudicada.

     Una vez firmado el contrato, el Adjudicatario procederá por su cuenta y cargo, a efectuar el sellado oficial del mismo, en el término de 48 horas hábiles.

     Municipalidad no permitirá la inserción de cláusulas que importen modificaciones a tales condiciones y de mediar exigencias en tal sentido por parte del Adjudicatario que impidan o demoren la firma del contrato, por más plazo del previsto en este artículo, Municipalidad podrá dejar sin efecto la adjudicación, con pérdida por parte del Adjudicatario de la garantía de oferta. 

Una vez sellado el contrato se entregará al Adjudicatario una copia del  mismo. 

En el supuesto caso de que los servicios requeridos por Municipalidad de Rosario fueran a prestarse mediante la conformación de una UTE, u otra forma asociativa, sin perjuicio de la responsabilidad personal e indelegable que asume cada uno de los integrantes de la UTE, tanto en lo referido a la calidad de los servicios prestados como a los productos aportados al proyecto, se agrega el siguiente requisito formal, de carácter excluyente y de cumplimiento previo a la firma del contrato respectivo. Se deberá conformar una “Coordinadora del Proyecto” que asegure el cumplimiento en tiempo y forma del cronograma de trabajo presentado en la oferta y responsabilidad solidaria y mancomunada por todas las obligaciones emergentes del contrato, en todos sus aspectos y con cláusula expresa de que, ante la quiebra o falencia de uno de los integrantes de la forma asociativa que hubieren optado, los demás integrantes continuarán con la prestación de servicios asumida. El Adjudicatario deberá entregar a la Dirección General de Finanzas el instrumento privado con firma certificada ante escribano público, que acredite la constitución de la citada “Coordinadora del Proyecto”,  y designación del “representante técnico” que la representará ante Municipalidad de Rosario dentro de los 10 (diez) días corridos a partir de que se le notificó fehacientemente al acto adjudicatorio. Deberán consignarse los siguientes datos del representante técnico: nombre completo, tipo y número de documento, Nº CUIT/CUIL, domicilio real y laboral en la ciudad de Rosario, número de teléfono / fax y dirección de correo electrónico. El representante técnico de la Coordinadora del proyecto atenderá y responderá en tiempo y forma los reclamos que se realicen a cualquiera/todas las empresas integrantes de la UTE e involucradas en el problema a resolver. Sin perjuicio de las causales de la aplicación de multas y/o rescisión contractual, en caso de verificarse dilación en la resolución de los problemas planteados, o incumplimientos reiterados en las obligaciones asumidas, Municipalidad podrá solicitar su reemplazo, lo cual deberá acreditarse en los plazos y forma indicados más arriba. 

8) RESCISIONES 

Municipalidad de Rosario se reserva el derecho de rescindir el contrato, según criterios de necesidad y conveniencia, comunicando fehacientemente al Adjudicatario con 30 (treinta) días corridos de anticipación, sin que esto genere costo alguno para la misma, ni de derecho al Adjudicatario a reclamos posteriores, o bien cuando mediare alguna de las siguientes circunstancias:

· Cuando por violación de la buena fe contractual en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes o reticencia que hubieran causado un error esencial o determinante en la adjudicación.

· Falta de constitución o mantenimiento del seguro de ejecución del contrato, o de los demás seguros exigidos en el presente Pliego.

· Por transferencia total o parcial del contrato no autorizada por Municipalidad, y/o cambios en la integración del capital de la sociedad cuando éste disminuya.

· Cuando el Adjudicatario se exceda sin causa justificada, del plazo fijado en la base de licitación para la iniciación de los trabajos.

· Cuando se produzcan en más de 1 oportunidad las situaciones previstas en el punto 9 – Penalidades. 

· Cuando el Adjudicatario fuera declarado en quiebra o se haya solicitado su concurso preventivo.

La rescisión del contrato tendrá efecto desde el día que la Municipalidad notifique fehacientemente al Adjudicatario de tal determinación.

En caso de que la causa de la rescisión fuera por alguna de circunstancias mencionadas, la rescisión del contrato tendrá efecto desde el día que la Municipalidad notifique fehacientemente al Adjudicatario de tal determinación, y tendrá las siguientes consecuencias:

· La Municipalidad ejecutará la Garantía de Contrato.

· El Adjudicatario responderá por los perjuicios que sufra la Municipalidad a causa del nuevo contrato que ésta celebre para la continuación de la prestación del servicio.

· La Municipalidad, de considerarlo necesario, tomará los equipos y materiales necesarios para continuar prestando el servicio.

· En todos los casos en que la responsabilidad del Adjudicatario excediera el monto del depósito y retenciones en garantía, podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá a ese efecto, pudiendo también afectarse los créditos que la misma empresa tuviere con la Municipalidad.

· En los casos en que surja responsabilidad técnica la Municipalidad remitirá, al Consejo Profesional correspondiente, los antecedentes a los efectos que pudieran corresponder.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, la Municipalidad podrá promover las acciones judiciales por los daños y perjuicios si correspondiere.

9) PENALIDADES

En caso que el Adjudicatario incurriera en las situaciones detalladas a continuación, la  Municipalidad se reserva el derecho de aplicar las siguientes multas:

· Si el Adjudicatario no respondiera en los tiempos de solución de problemas previstos en la cláusula 14 “Tiempo de Garantía y Tiempo de Respuesta del servicio”  de este pliego, será pasible del abono de una multa equivalente a un (1) mes del total contratado al Adjudicatario en esta licitación.

· Si se presentan interrupciones en la prestación de los servicios de motor de bases de datos y/o manejador de contenidos sobre los servidores de producción, no previstas o acordadas previamente, y/o pérdida de datos, razones atribuibles a los trabajos que realiza el Adjudicatario en relación al servicio solicitado, será pasible del abono de una multa equivalente a un (1) abono mensual con incrementos del 1% de esa suma por cada día posterior a la fecha establecida que se prolongue esa situación.

· Si el Adjudicatario no realizara las operaciones programadas o 7x24 en condiciones óptimas en el plazo estipulado, será pasible del abono de una multa equivalente a un (1) abono mensual con incrementos del 1% de esa suma por cada día posterior a la fecha establecida que se prolongue esa situación.

En todos los casos citados, además del abono de la multa, el Adjudicatario será pasible de las sanciones correspondientes conforme al decreto 439/98 del Reglamento de Compras.

10) CONDICIONES DE CONFIDENCIALIDAD

      Se firmará con el/los  Adjudicatario/s un contrato de confidencialidad que involucre a todas las personas (representantes técnicos y del área comercial) que participen en la provisión de los  ítems. La confidencialidad abarcará a cualquier información propiedad de la Municipalidad proporcionada por la misma durante la prestación de dicho servicio.

11) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación de la presente licitación se realizará a aquel oferente que presente la  propuesta más conveniente en costo/beneficio, habiendo cumplido con los requisitos de documentación solicitada y haya superado satisfactoriamente la evaluación de los antecedentes presentados y la experiencia que Municipalidad de Rosario haya tenido con los mismos. 

La Municipalidad podrá rechazar todas las ofertas, sin que esto dé derecho a reclamo alguno de ninguna naturaleza por parte de las firmas oferentes.

12) PEDIDO DE ACLARACIONES Y CONSULTAS

Toda aclaración técnica con respecto a productos y servicios solicitados deberán ser requeridos a la Dirección de Informática de la Municipalidad de Rosario, TE: 0341-4802704/710.

Durante el estudio de las ofertas la Municipalidad podrá solicitar información adicional o explicativa, o efectuar cualquier consulta sobre el material o configuraciones propuestas, sin modificar la oferta inicial.

13) PRESENTACIÓN Y ORDENAMIENTO DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá ser presentada en 2 partes:

Sobre 1:

 Antecedentes (según punto 14.)

   Propuesta Técnica (según punto 15)

   Propuesta Económica (según punto 4)

   Folletería, en caso de ser necesario

  Sobre 2:

  Fotocopias del contenido del sobre 1.

El contenido del Sobre 2 no se anexará al expediente, será retirado en el acto de apertura por personal de Informática a fin de acelerar la evaluación de las ofertas.

14) ANTECEDENTES

El oferente deberá presentar la siguiente información: 

· Antigüedad en la temática ofertada.

· Certificaciones de calidad obtenidas por el oferente vinculadas con la temática ofertada (certificaciones en Informix, MySql, Plone).

· Nómina de trabajos similares al solicitado realizados en los últimos 5 años, donde el proyecto haya implicado servicios de asesoramiento, con al menos 6 meses de duración,

· Nómina del personal afectado a la prestación de los servicios de la presente licitación, adjuntando un CV de cada uno de ellos.

Por cada antecedente consignar: 

· Organización donde brindó los servicios,

· Tipo de organización(pública o privada),

· Descripción de las tareas que abarcó,

· Tiempo del proyecto,

· Referentes (deben facilitarse todos los datos para que la Municipalidad pueda realizar contacto con el personal vinculado, en los lugares donde se haya citado (aclarar persona a contactar, función o cargo, domicilio, teléfono, e-mail, empresa o institución),

· Personal de la consultora involucrado en el proyecto,

Se desestimará a aquellos oferentes que no cuenten con al menos 2 antecedentes comprobables.

Además deberá presentar toda la documentación que crea necesaria para acreditar sus antecedentes: nómina de empresas, organismos públicos, teléfonos y personas de contacto, servicios prestados, etc. Para  la  evaluación de la presente licitación se  considerarán dichos antecedentes  y  referencias,   así como la experiencia que la  Municipalidad de Rosario haya tenido con el proveedor.

15) INFORMACIÓN A PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA

Para obtener una correcta valorización será imprescindible que el oferente incluya una descripción completa de los productos y todo detalle que consideren relevante a los efectos del posterior estudio e indicar explícitamente la vigencia de las licencias solicitadas.

16) VISITA DE RELEVAMIENTO

Aquel oferente que necesite solicitar información de la infraestructura actual, a los efectos de la cotización, deberá coordinar con el área Servicios, el día, hora y lugar de encuentro, debiendo hacer una nota de solicitud de Visita de Relevamiento, adjuntando fotocopia  del sellado de compra del pliego licitatorio

Cada oferente puede solicitar a lo sumo una visita de relevamiento, debiendo la misma ser efectivizada hasta el quinto día hábil anterior a la fecha de apertura de la presente licitación. 

17) CARACTERÍSTICAS TECNICAS GENERALES

a) Tipos de solicitudes de servicio.

      Se han establecido 3 tipos de solicitud de servicio, a saber:

· Consultoría.  De lunes a viernes de  7 a 16 hs.

· Operaciones programadas. De lunes a viernes de  7 a 16 hs.

· Operaciones 7x24. 

Cada tipo de solicitud se describe para cada ítem solicitado en los apartados del Anexo1.

b) Forma de prestar el servicio.

Se establecen los siguientes conceptos:

· La Consultoría, podrá realizarse en forma remota, a través de correos electrónicos y envío / recibo de solicitudes / respuestas entre personal de la Municipalidad y el personal del proveedor. En caso que el proveedor, por la naturaleza de la consulta, necesite acceder a los servidores de producción, donde se encuentre instalado el motor de base de datos, podrá realizarlo, respetando las condiciones de seguridad indicadas en el apartado “Condiciones de Seguridad”, caso contrario la prestación del servicio de consultoría deberá ser presencial.

· Todas las Operaciones podrán ser realizados en forma remota, siempre que el proveedor respete las condiciones de seguridad indicadas en el punto e) “Condiciones de Seguridad”, caso contrario la prestación del servicio deberá ser presencial.

· Para todos los casos, el oferente debe ser capaz de expresar las medidas o acciones a realizar de forma oral o escrita y de manera tal que las mismas puedan ser ejecutadas por el personal de la DGI. Por excepción y ante un problema o incidente, que, a exclusiva potestad de esta Dirección General de Informática, se considere como de extrema urgencia su resolución, el oferente podrá solicitar y esta DGI autorizará un acceso remoto con contraseña de administrador, de manera tal de ejecutar por cuenta y nombre de la DGI las tareas o acciones preventivas o  correctivas necesarias. En la oferta, el proveedor indicará la manera de realizar una posterior auditoría de dichas acciones.

· Por cada tipo de solicitud de servicio se define una cantidad máxima de hs. mensuales que deberá cubrir el adjudicatario. Se detallan para cada ítem en punto 18.  

· El saldo de hs. mensuales no utilizadas en un mes será acumulado al total de horas disponible en el mes vigente, hasta un máximo del 40% del total de horas mensuales.

c)  Forma de requerir el  servicio.

Para la Consultoría, se utilizará el contacto telefónico, correo electrónico o el servicio de mensajería instantánea (MSN).  

Para solicitar la ejecución de una operación programada o 7x24,  podrá utilizarse correo electrónico, o sitio Web del proveedor (si es que dispone de un sistema de reporte de incidentes). 

La DGI entregará al adjudicatario una lista de hasta 3 personas, por cada ítem,  que pueden realizar solicitudes de servicio. 

d) Tiempo de garantía y tiempo de respuesta del servicio.

Los oferentes expresarán en sus ofertas los alcances de la garantía, debiendo asegurar el normal funcionamiento de las aplicaciones / datos  en producción, siendo responsables y punibles de las sanciones detalladas en la Cláusula 7) “Penalidades ”, ante la salida de producción  de uno/s aplicativos o la pérdida o corrupción de datos, índices, procedimientos o falla resultante de toda acción o actividad  efectuada por el oferente.

El Adjudicatario correrá con el costo de horas del personal afectado, viáticos del mismo y cualquier gasto relacionado al servicio durante el tiempo de la garantía.

Ante una solicitud de Consultoría, el oferente deberá dar respuesta dentro de las 48 hs hábiles de realizada.

Las operaciones programadas y/o 7 x 24, serán clasificadas por Municipalidad según sus criterios, como    "Urgente" o "Normal"  debiendo el oferente asegurar que en el rango horario de 7 a 16 hs, los días hábiles: 

· ante un problema clasificado como "urgente", deberá resolverlo dentro de las 2 horas de reportado. 

· ante un problema clasificado como "Normal" deberá resolver el problema dentro de las 4 horas de efectuado el mismo.

Para las operaciones 7 x 24, cuyas solicitudes se realicen en el rango horario 16 a 7 hs,  cualquier día de la semana, el oferente debe asegurar su tratamiento como problema clasificado “Urgente”.

e) Condiciones de seguridad.

Se solicitará como mínimo que el Adjudicatario cuente con una VPN. Municipalidad otorgará claves de acceso con privilegios restringidos. Sólo y cada vez que se requieran mayores privilegios, Municipalidad otorgará el uso transitorio de claves especiales. Los detalles se consensuarán con el Adjudicatario. 

18) ITEMS SOLICITADOS

ITEM 1: Servicio soporte, mantenimiento y consultoría de base de datos MySql

El servicio tendrá como propósito:

1. obtener propuestas de  escenarios de infraestructura convenientes para implementación de proyectos, 

2. resolver consultas de performance,

3. ejecutar  tareas operativas de mantenimiento, programadas durante la jornada laboral,

4. resolver problemas de funcionamiento (disponibilidad de servicio, degradación del tiempo de respuesta, puesta en marcha y control de contingencia, vuelta de contingencia, backup, recupero de backup)  7x 24 ( 7 días x 24 horas).

El servicio deberá cubrir una cantidad  mínima de 40 horas mensual, clasificadas por  tipo de solicitud de servicio:

· Consultoría y Operaciones programadas: 30 hs.

· Operaciones 7x24: 10 hs.

El servicio deberá satisfacer las características generales descriptas en punto 17 y particulares en Anexo  1-A.

ITEM 2: Servicio soporte, mantenimiento y consultoría de base de datos  Informix

El servicio tendrá como propósito:

1. ejecutar  tareas operativas de mantenimiento, programadas durante la jornada laboral,

2. resolver problemas de funcionamiento (disponibilidad de servicio, degradación del tiempo de respuesta, puesta en marcha y control de contingencia, vuelta de contingencia, backup)  7x 24 ( 7 días x 24 horas).

El servicio deberá cubrir una cantidad  mínima de 40 horas mensual, clasificadas por  tipo de solicitud de servicio:

· Consultoría y Operaciones programadas: 30 hs.

· Operaciones 7x24: 10 hs.

El servicio deberá satisfacer las características generales descriptas en punto 17 y particulares en Anexo  1-A.

ITEM 3): Servicio de Mantenimiento Plone

El servicio tendrá como propósito:

1. administrar el manejador de contenido Html e imágenes,

2. administrar la base documental,

3. definir nuevos servicios, previo consenso con el proveedor.

El servicio deberá cubrir una cantidad  mínima de 40 horas mensual, clasificadas por tipo de solicitud de servicio:

· Consultoría y Operaciones programadas: 30 hs.

· Operaciones 7x24: 10 hs.

El servicio deberá satisfacer las características generales descriptas en punto 17 y particulares en Anexo  1-B.

ANEXO 1

Apartado A

Características y Descripción General del Servicio.

Actividad  Inicial: El oferente deberá realizar una revisión de la arquitectura y la instalación actualmente vigente en MR y sugerir cambios con el propósito de alcanzar mejoras en el funcionamiento de los motores de Bases de Datos (mejor tiempo de respuesta, mayor cantidad de sesiones concurrentes, mejor performance en la resolución de consultas, mejor performance en la ejecución de tareas de log, auditoría, backup, etc.). De surgir cambios, los mismos deberán ser consensuados y acordados para su ejecución dentro de las consignas indicadas en las cláusulas 13 y 15. 

Consultoría: 

El oferente deberá responder al siguiente tipo de consultas (no siendo, las descriptas, únicas o excluyentes):

· Pedido de Identificación de sql costosos  y mejoramiento de los mismos,

· Configuración y formas de realizar mantenimiento de instancias,

· Análisis de consultas lentas y mejoramiento de las mismas,

· Análisis y optimización de tablas, índices, vistas y procedimientos,  al momento de su creación y/o mantenimiento, 

· Diseño de procedimientos de respaldos y recuperación  y mecanismos de replicación on line,

· Políticas de seguridad para el aseguramiento de una correcta creación y mantenimiento de usuarios, asignación de privilegios, 

· Asistencia en el uso del motor de base de datos y todas sus herramientas,

Operaciones programadas:

El oferente deberá garantizar la prestación de los siguientes servicios:

· Seguimiento de los parámetros del motor, con el propósito de controlar espacio en disco, cantidad de cpu y memoria consumida, minimización del ancho de banda consumida, tanto en la LAN como en la WAN,

· Monitoreo de log de errores y de procesos de respaldos,

· Verificación de estado de operatividad de la Base de datos (que responda a una conexión, por ejemplo), 

· Verificación, en caso de existir del correcto funcionamiento de crons y/o jobs,

· Control y verificación del correcto uso de lockeos,

· Verificación del uso eficiente de la memoria por el motor (Query cache, key buffer, innodb buffer pool, temporary tables,etc.),

· Verificación del uso de espacio en disco por el motor (espacio ocupado, curva de crecimiento, espacio libres del yablespace innodb, logs binarios,etc.) 

· En caso de  ponerse en práctica, verificación del correcto funcionamiento de la replicación,

· Verificación de la correcta configuración de las instancias y, de corresponder, ajustes sobre parámetros de la/s instancia/s,

· Aplicación de correctivos (parches) y/o nuevas versiones del motor de bases de datos. La instalación de nuevas versiones deberá evaluarse conjuntamente con personal municipal. 

· Ejecución de solicitudes de migración de datos, 

· Ejecución de solicitudes de creación de tablas, índices, constraints, usuarios, recuperación de backup, instancias, subida de aplicaciones, ejecución de actualizaciones de aplicaciones y toda otra tarea que haga al común uso de un motor de bases de datos, en el rol de DBA.

El adjudicatario deberá entregar un informe bimestral donde se reporten todas las tareas realizadas y un estado de situación de cada una de ellas, de manera que esta DGI pueda realizar el seguimiento de las mismas.

Operaciones 7x24:

Se enmarca dentro de este concepto a toda aquella solicitud de tarea que permita restablecer  problemas de funcionamiento (disponibilidad de servicio, degradación del tiempo de respuesta, puesta en marcha y control de contingencia, vuelta de contingencia, backup, etc.)

Alcance:

Hasta 4 servidores de doble procesador con  Sistema Operativo: Suse 9.0 Enterprise o superior. 

Apartado B

Características y Descripción General del Servicio.

Actividad  Inicial: El oferente deberá realizar una revisión de la arquitectura y la instalación actualmente vigente en MR y sugerir cambios con el propósito de alcanzar mejoras en el funcionamiento de los motores de Bases de Datos (mejor tiempo de respuesta, mayor cantidad de sesiones concurrentes, mejor performance en la resolución de consultas, mejor performance en la ejecución de tareas de log, auditoria, backup, etc.). De surgir cambios, los mismos deberán ser consensuados y acordados para su ejecución dentro de las consignas indicadas en las cláusulas 13 y 15. 

Consultoría: 

El oferente deberá responder al siguiente tipo de consultas (no siendo, las descriptas, únicas o excluyentes):

· Pedidos de investigación con el propósito de recomendar nuevos software a instalar sobre Plone,

· Consultas  sobre desarrollo y/o programación de aplicaciones,

· Pedido de Identificación de consultas a bases de datos costosas  y mejoramiento de las mismas,

· Configuración y formas de realizar mantenimiento de instancias,

· Análisis de consultas lentas y mejoramiento de las mismas,

· Análisis y optimización de tablas, índices, vistas y procedimientos,  al momento de su creación y/o mantenimiento, 

· Diseño de procedimientos de respaldos y recuperación  y mecanismos de replicación on line,

· Políticas de seguridad para el aseguramiento de una correcta creación y mantenimiento de usuarios, asignación de privilegios, 

· Asistencia en el uso del motor de base de datos ZODB, Mysql y todas sus herramientas.

Operaciones programadas y de seguimiento rutinario:

El oferente deberá garantizar la prestación de los siguientes servicios:

· Seguimiento de los parámetros de ZODB, y ZEO, con el propósito de controlar espacio en disco, cantidad de cpu y memoria consumida, minimización del ancho de banda consumida, tanto en la LAN como en la WAN,

· Monitoreo de log de errores y de procesos de respaldos,

· Verificación de estado de operatividad de la aplicación en su totalidad (que responda a una conexión, por ejemplo), 

· Verificación, en caso de existir del correcto funcionamiento de crons y/o jobs,

· Control y verificación del correcto uso de lockeos,

· Verificación del uso eficiente de la memoria,

· Verificación del uso de espacio en disco (espacio ocupado, curva de crecimiento, etc.) 

· En caso de  ponerse en práctica, verificación del correcto funcionamiento de la replicación,

· Verificación de la correcta configuración de las instancias y, de corresponder, ajustes sobre parámetros de la/s instancia/s,

· Aplicación de correctivos (parches) y/o nuevas versiones de PLONE y ZOPE. La instalación de nuevas versiones deberá evaluarse conjuntamente con personal municipal. 

· Ejecución de solicitudes de recuperación de backup, instancias, subida de aplicaciones, ejecución de actualizaciones de aplicaciones y toda otra tarea que haga al común uso de la aplicación.

Operaciones 7x24:

Se enmarca dentro de este concepto a toda aquella solicitud de tarea que permita restablecer  problemas de funcionamiento (disponibilidad de servicio, degradación del tiempo de respuesta, puesta en marcha y control de contingencia, vuelta de contingencia, backup, etc.)

Arquitectura a administrar

a) Ambiente de trabajo Plone 

Sistema Operativo: Debian Etch 4.0

Sotfware:

· Zope 2.9.6-final

· Python 2.4.4

· CMFEditions 1.0rc (con ZopeVersionControl-0.3.3)

· PloneExFile 3.2.4 (con AttachmentField 1.3.10)

· ExternalEditor 0.9.2

· Ldapuserfolder 2.8-beta

· Ldapmultiplugins 1.5

· FileSystemStorage 2.6.0 para imágenes y archivos

· ZEO para la base de datos ZODB. Al cual acceden mas de un host con Plone (Zeo Clients)
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